ACTA N 6

SESION' DEL 1.° DE ENERO DE 182

PRESIDE EL SENOR DON JUAN FRANCINCO DE LARROBLA

El Reglamento de ia Sala.
Cémo debe expedirse la
Comisién.

En la Villa de San José, a primero de enero de mil vcho-
cientos veintiséis, leida, aprobada y firmada el aeta de la
sesién anterior. presentes los sefiores diputados Tarrebla.
Presidente: Nufiez. Muitoz. Chuearro. Sierra, Otero. Suura.
Pereira. Cortés, Gomensoro, Tedn v Pérez. ausente ol seiior
Suarez en comision, anuncié el sefior Presidente que. in-
completa por falta de éste, la Comisién espeeia’ para ¢y
examen de] Reglamento interior, nombraba en su lagir al
seflor Perevra

Bl sefior Muitoz pidié la palabra y dijo: que para mejor
expedirge la ennnciada Cowmisidn podia ir presentando por
titulos a la comsideracion de la Sala el Reglamento.

El sefior Chuearre. miembro de agquella Comisidn, contes.
t6 que, como en su coneepto, muy pocas correceiones ha-
bhian de hacerse, ereia conveniente presentarlo integro. a
efecto de que fuera més brevemente despachado,

El sefior Mufioz repuso, que era de orden considerarse
por titules ¢ indfvidualmente cada artiewlo. Avivala I
diseusién con este motivo se puso a votacién. st la Comi-
sién habia de presentar sus trabajos por titwlos o no. Re-
sulté afirmativa.

Tl sefior Presidente anuneid pendiente la diseusidn sol.re
el nombramiento de diputados al Soberano Congrveso Na-
cional. .
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El sefior Pereyra pidi() 1a palabra ¥ dijo: gue las razon:s
expuestas en la sesién anterior para juzgar conveniente la
demora de aqguella eleeciéon. no debia la Sala considerarlas
hastantes, en razén de las ventajas que con aguel nombra-
mienfo se propone: que durante la guerra no era posible
caleularse si la representacién habia de continuar en este
pumto, o si los sucesos le obligarian a suspender sus traba-
jos: que en uno u ofro caso, la eleccién se habria de defe-
rir por un tiempo indeterminado; v que de ello podria
perjudicarse notablemente la Provincia: concluyendo eon
que en su opinion debfa procederse inmediatamente al ex-
presado nombraniiento.

El seiior Pérez conforméandose con el sefior preopinante
anadi6, que la eleceién era tanto mas urgente enanto que
le constaba no asistir al Soberano Congreso Nacional, por
enfermedad. el dmico sefior diputado de esta Provineia que
¢staba incorporado en él. Continuada la discusién se votd
sobre si el asunto estaba bhastantemaente discutido o no. Re-
sulté afivmativa- Se-abrié nueva votaciéon. sobre si dicho
nombramiento habia de hacerse inmediatamente o no. Re-
sultd afirmativa.

El sefior Presidente inguirié si la votaeién habia de ser
vominal, por cédulas. n otro mode. Promovida discusién
con este motivo se votd. Si aquélia habia de hacerse a viva
voz. o por cédulas. Resultéd por lo dltimo. Se eonvino en que
fueran presentadas en esta forma: “‘El diputado de tal
parte. nombra por diputados del Soberano Congreso Nacio-
nal a los eindadanos d'm Fulano, don Fulano y don Fulano.
—Firma de! votante.’

El sefior Presidente pidié que se ﬁ;ara dia para aquella
cleceién, v después de una hreve discusibén, se votdé que fue-
- ra ¢l tres del presente.

T sefior Presidente .pidié que la Sula declarase: si <ebia
é] votar en la cleceién. Suseitada discusién en enanto a io
que el Reglamento disponia relativamente, se arribé a vo-
{acién. sobre si el punte estaba hastantemente diseutido.
Y resultando afirmativa, se abrié sobre si el sefior Presi-
dente. vota o no, en la eleecién de diputados al Seberano
Congreso Naciopal. Resulté la afirmativa. v siendo avanzada
Ja hora se levanté la sesion, sefialandose las ocho de la no-
che para la del tres del corriente,

Juax FrAXCISCO DE T5ARROBLA,
Presidente.
Francisco Solano de Anfufia.
Secretario.
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Cutiniia ¢! debate sobreo
pesignacién de miem-
bros de la C. N. C

Procedimiento para 13
votacién .

£l Presidente puede vo-
tar.



